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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓNEL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE TALENTO 

HUMANO EN SALUD 

CONSIDERANDO: 

Que el (la) Centro de Formación de Talento Humano en Salud requiere contratar la prestación de 

servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará 

la futura contratación.   

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 

1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación de Talento Humano en Salud, lo indicado en 

las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, 

en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Subdirección del Centro de Formación de 

Talento Humano en Salud acredita la inexistencia de personal  suficiente que cuente con la idoneidad que 

requiere el desarrollo de las actividades principales demandadas, lo que implica la contratación del 

servicio cuyo objeto es: “11_9403_291 Prestación de servicios personales de carácter temporal para 

orientar la formación profesional programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en 

la red de conocimiento Salud para Formación Complementaria.” 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 

para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 

contratación que regulan la materia.  

Dada en (Bogotá), a los 23 días del mes de abril de 2025 

 

 

 

CARLOS ARTURO SALGAR RAMÌREZ 
Subdirector (E) 

 Centro de Formación de Talento Humano en Salud  

Vo.Bo: Nuvia C. Quiroga G. Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros  

Proyectó: Soley Osma- Abogada Contratación CFTHS  

 



                                                                                                                        
 

 

 
PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA 
CONTRATACIÒN DE INSTRUCTORES 

 
 

OBJETO: 
 

11_9403_291 Prestación de servicios personales de carácter temporal 
para orientar la formación profesional programada por el Centro de 
Formación de Talento Humano en Salud en la red de conocimiento 
Salud para Formación Complementaria. 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 
de 1993 y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Formación de Talento Humano 
en Salud - Regional Distrito Capital, del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del 
Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben: “ARTÍCULO 24. Funciones de 
las Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. 
Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, programas, normas y 
procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar el cumplimiento 
de la misión del SENA. 14. Garantizar que, en los Centros de Formación a su cargo, la 
selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios 
académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de 
la jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, 
dedicadas en su totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la 
entidad les programe, y el cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor 
de treinta y dos (32) horas semanales en actividades directas de Formación Profesional 
Integral. Dando aplicación a la Resolución 2154 de 2024 Por la cual se delegan 
funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se 
dictan otras disposiciones; Dentro de ellas la Delegación de la Ordenación del Gasto y 
de la Celebración de Contratos. 
 



                                                                                                                        
 

 

Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se 
modifica la   estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que 
los Centros de Formación son las dependencias responsables de la prestación de los 
servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el 
desarrollo del emprendimiento, la normalización, evaluación y certificación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación 
con las cadenas productivas y sectores económicos. 
 
Así mismo, el Centro de Formación de Talento Humano en Salud - SENA- Regional 
Distrito Capital, responde a necesidades del orden de formación y de gestión en la 
entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y 
oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
El SENA suscribió el pasado 31 de diciembre de 2024 el acuerdo 207 con la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para convocar y establecer las reglas del Proceso de 
Selección por mérito, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer empleos 
en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA – Proceso de 
Selección No. 2669 SENA 4, lo anterior permite la ampliación de la planta de personal 
en 1.809 vacantes, 542 en modalidad ascenso y 1.267 para acceso abierto de público 
en general;  esto como respuesta al estudio técnico que permitió establecer la 
necesidad de fortalecer la planta permanente, proyecto que cuenta ya con viabilidad 
presupuestal soportada mediante oficio número 2-2023-030879 de 20 de junio de 2023. 
Se espera el desarrollo del mencionado concurso en el transcurso de la vigencia 2025.  
 
La necesidad de la presente contratación surge una vez revisada la planta del personal 
del Centro  de Formación de Talento Humano en Salud del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA- Regional     Distrito Capital, y conforme con el plan de contratación 
para el año 2025, se ha determinado que no  existe personal de planta suficiente para 
suplir las necesidades que tiene el Centro, por lo que se hace necesaria la contratación 
Prestación de servicios personales de carácter temporal para orientar la formación 
profesional programada por el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en la 
red de conocimiento Salud para Formación Complementaria, en las diferentes redes de 
conocimiento que atiende. 

 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", 
contempla en su artículo 2, que el documento denominado "Bases del Plan Nacional 
Desarrollo 2022 - 2026, junto con sus anexos, es parte integral de este, y se incorpora 
a la Ley como un anexo. 

 
Es por esta razón que el Subdirector (e) del Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud de la Regional Distrito Capital, con el objetivo de cumplir la misión 
institucional de brindar formación profesional integral de acuerdo a los contextos 
productivos, económicos y sociales, considera que se hace necesaria la contratación 
de instructores que puedan atender las necesidades de formación del año 2025, con 
personal que cuente con la experticia y conocimientos en   los procesos que se adelantan 



                                                                                                                        
 

 

y en los aplicativos que se manejan en la entidad como son la plataforma Sofía Plus, 
plataforma Compromiso, Sistema de bibliotecas SENA, plataforma virtual LMS ZAJUNA 
SENA y toda la normatividad y documentación relacionada con los procesos, así mismo 
suplir la necesidad a través de la contratación de servicios a personas con capacidad e 
idoneidad suficiente para ejercer como instructores de acuerdo a las diferentes 
características y perfiles que requiere cada una de las formaciones programadas, de 
acuerdo a los diseños curriculares, atendiendo de esta manera a las necesidades de 
capacitación de los diferentes sectores de la sociedad y cumpliendo con las metas 
establecidas desde la Dirección General. 
 
Para satisfacer las necesidades de la contratación se manifiesta a continuación que: 
 
Primero: Es pertinente indicar que el Art. 3 de la Ley 80 de 1993, instruye que “Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de estos, las Entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 
e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 
fines. Es así, como el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA- mediante las 
Resoluciones 2154 de 2024 y 2407 de 2023, por las cuales se delegan funciones en 
materia de contratación, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones; dentro de 
ellas la Delegación de la Ordenación del Gasto y de la Celebración de Contratos y 
Convenio, mediante la cual delegó en los subdirectores de los centros de formación 
profesional la competencia para la ordenación de gasto y tramites contractuales de su 
centro de formación. De igual forma mediante la Resolución No. 795 de 2024 “Por la 
cual se adopta el Manual de Contratación Administrativa del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA” se determina la competencia para tal efecto. 
 
Segundo: La necesidad de contratación en particular quedó evidenciada y sustentada 
en el Plan de Contratación y las metas para el año 2025 de Instructores y Personal 
Administrativo del Centro de Formación, por: 1- El Subdirector del Centro, 2- Los 
Coordinadores Académicos del mismo, teniendo en cuenta la caracterización 
tecnológica de éste, asociada a las necesidades administrativas de la entidad, las 
necesidades del sector productivo y el desarrollo de las regiones que atiende, las metas 
de formación establecidas, el análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la 
especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal global, y las horas requeridas 
para atender las acciones administrativas y de formación programadas. 
 
Tercero: El Centro de Formación de Talento Humano en Salud del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA- Regional Distrito Capital, cuenta en su planta de personal con 52 
cargos de instructor como potencial de programación en formación de acuerdo con el 
calendario académico           2025, lo anterior resulta insuficiente para atender las nuevas 
ofertas y cupos pasan de los programas de formación para la vigencia 2025. De acuerdo 
con las necesidades determinadas, se requiere un total de 150 instructores adicionales 
para atender los requerimientos de la vigencia. 
 
Cuarto: Las metas establecidas para el Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA- Regional Distrito Capital, por la 



                                                                                                                        
 

 

Dirección de Formación Profesional de la Dirección General para la vigencia 2025 
corresponden a: Formación Titulada 5.567  cupos y Formación Complementaria 50.350 
cupos, para un gran total de 55.917 cupos, por lo tanto se requiere contratar instructores 
de acuerdo a la planeación anexa, para orientar la formación profesional programada por 
el Centro de Formación de Talento Humano en Salud en las áreas temáticas que oferta 
el centro y demás actividades que se deriven de acuerdo a los niveles               y especialidades. 
La presente necesidad se enfoca en fortalecer el equipo de instructores que ejecutaran 
acciones de formación Titulada en la vigencia 2025 dado que la planta de instructores 
es insuficiente o no se cuentan con algunas especialidades; así mismo desde al año 
anterior existen con compromisos para la presente anualidad, los instructores de 
titulada que se contratarán aportan a las metas y su contratación es necesaria. El Centro 
de Formación de Talento Humano en Salud aporta el talento humano requerido por la 
capital y las ciudades de los alrededores en temas de salud y afines a la red modular 
de la sede. 
 
Quinto: En el sector salud a través del Decreto 2376 de 2010 y el Acuerdo 153 de 2012 
del Ministerio de Salud se definen las condiciones de la relación docencia servicio y 
determina el número de aprendices máximo que puede rotar por los servicios 
hospitalarios con acompañamiento         docente, así como por la especificidad de los perfiles 
requeridos y la concertación de las acciones de formación con el sector productivo. 
 
Sexto: Que en el Plan Anual de Adquisiciones del Centro de formación se registró el 
siguiente  objeto, que corresponde a la necesidad de contratación del presente estudio 
previo: 
 
11_9403_291 Prestación de servicios personales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional programada por el Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud en la red de conocimiento Salud para Formación Complementaria. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 
de abril de 2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que 
justifiquen la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la 
Circular SENA No. 278 del 2024, firmada por el Director  General en la cual se menciona 
que la contratación de prestación de servicios y de apoyo a la gestión debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la 
planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto 
que surge en razón a  que el Centro no cuenta en su planta con el personal suficiente, 
por lo que se requiere contratar  UN (1) instructor según los plazos establecidos en el 
calendario académico 2025, en el plan de contratación y conforme los recursos 
asignados al Centro de Formación, para que ejecute el objeto relacionado inicialmente. 
 
Que, en virtud de la Resolución 2154 de 2024, "Por la cual se delegan funciones en 
materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo 9 literal C de la parte resolutiva dispone: 
 



                                                                                                                        
 

 

"ARTÍCULO 9. DELEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONAS NATURALES Y 
JURÍDICAS CON OBJETOS IGUALES. Delegar la autorización para celebrar contratos 
de prestación de servicios con personas naturales y jurídicas cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, en los siguientes servidores públicos del 
nivel Directivo del SENA: 
 
a) En el(a) Secretario(a) General, Directores de área y Jefes de Oficina de la Dirección 
General, en los contratos de su área. 
b) En el (la) Director(a) Regional, para los contratos de prestación de servicios 
personales de su Regional. 
c) En el (la) Subdirector(a) de Centros de Formación para los contratos de 
prestación de servicios personales de su Centro de Formación. (Subraya y negrilla 
fuera de texto). (...)"  
 
Por lo anterior, el suscrito subdirector está facultado para adelantar la presenta 
contratación con objetos iguales. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un 
grado de conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de 
personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación de 
Talento Humano en Salud - Regional Distrito Capital, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 
– numeral 3 de la Ley 80 de 1993. 
 
Finalmente, tenemos que la entidad para satisfacer la necesidad planteada, el presente 
estudio previo responde al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018 
y los documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de 
las principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación 
del SENA como entidad líder de formación para el trabajo. 
 
Los esfuerzos estarán orientados a garantizar que todas las acciones y recursos de la 
entidad estén alineadas al plan estratégico institucional 2023 – 2026 y enfocados a 
atender nuestro propósito fundamental. Por consiguiente, trabajaremos de forma 
conjunta entre la Dirección General, Direcciones Regionales y Centros de Formación 
en:  
 
• La Transformación, Seguridad Humana y Justicia Social, el SENA aportará 
principalmente desde el catalizador de Políticas de Inclusión Productiva con Trabajo 
Decente, apoyo al emprendimiento y el catalizador, Garantía de Derechos como 
Fundamento de la Dignidad Humana y Condiciones para el Bienestar. Para ello se ha 
diseñado la estrategia CAMPESENA en la cual todas las áreas misionales focalizarán 
acciones para el cumplimiento de la estrategia impartiendo formación, realizando 



                                                                                                                        
 

 

transferencia de conocimiento, aportando desde la financiación de iniciativas con Fondo 
Emprender y atención especializada desde SENA Emprende Rural – SER y los 
documentos CONPES en los que tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de las 
principales orientaciones para lograr la articulación entre la estrategia y operación del 
SENA como entidad líder de formación para el trabajo.  
 

 
• Fortalecimiento de la formación aportando a la transformación Colombia Sociedad 
para la vida. 
 
• El cambio es con las mujeres a través de formación para fomentar capacidades de 
liderazgo de las mujeres desde todas las etapas de su vida para combatir brechas de 
género, así como con transferencia de conocimiento a través de los diferentes 
instrumentos de cooperación suscritos con cooperantes nacionales e internacionales. 
También con Proyectos de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales 
ECCL dirigidos a mujeres, fortalecimiento de empresas lideradas por mujeres, 
orientación ocupacional y financiación de iniciativas de mujeres. 
 
Por lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia potencia mundial 
de la vida” Inserción, reinserción, reconversión laboral y transformación productiva La 
inserción, la reinserción y la reconversión laboral está siendo determinada por cambios 
ambientales, demográficos, la economía del cuidado, la globalización y los avances 
tecnológicos. El Gobierno nacional desarrollará los instrumentos y políticas necesarias 
para responder a la transformación de la economía productiva en términos de talento 
humano. El reto es lograr un talento humano suficiente y adecuado a las necesidades 
presentes y futuras de los empleadores, incrementando los niveles de empleabilidad de 
las personas, generando oportunidades de trabajo digno y facilitando la movilidad 
laboral. Lo anterior se hará bajo condiciones de equidad e igualdad, en sectores 
productivos estratégicos relacionados con crecimiento verde, energías renovables, 
agroindustria, arte y patrimonio, deporte, recreación, actividad física, y cuidado.  
 
El PND está basado en cinco transformaciones: 



                                                                                                                        
 

 

 
1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental.  
2. Seguridad humana y justicia social.  
3. Derecho humano a la alimentación.  
4. Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática.  
5. Convergencia regional.  
 
Dentro de la segunda transformación Seguridad humana y justicia social de acuerdo 
con los catalizadores específicamente el “B. Políticas de inclusión productiva con trabajo 
decente y apoyo al Emprendimiento, y numeral 2. Inserción, reinserción, reconversión 
laboral y transformación productiva, literal a. Educación, formación y cualificación como 
respuesta al cambio productivo”. 
 
Así las cosas, siendo insuficiente la planta de personal adoptada por Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en Salud 
la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que 
tiene, es mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales de 
personas naturales, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 
– numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados”. 
 

2. Obligaciones Específicas: 

 
a. Ejecutar procesos de formación, cumpliendo con la programación académica 

predeterminada por la coordinación respectiva en los programas y competencias de 
conocimiento de la red de conocimiento Salud para Formación Complementaria. 

b. Orientar y apoyar a los Aprendices en el desarrollo de los proyectos formativos en las 
respectivas etapas de Formación. 

c. Participar en las actividades convocadas por el Centro de Formación para atender los 
procesos institucionales. 

d. Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el 
Centro. 

e. Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación, incluyendo la formulación y seguimiento de los 
planes de mejoramiento que le sean asignados. 

f. Presentar y registrar en el aplicativo institucional los reportes de evaluaciones de los 
aprendices y demás informes y productos resultantes de los procesos de formación. 

g. Realizar el proceso de evaluación de aprendices de manera oportuna y apoyar el 
proceso de certificación de aprendices que aprueben sus procesos académicos de 
acuerdo a la normatividad y lineamientos aplicables. 



                                                                                                                        
 

 

h. Participar en las jornadas de diseño y desarrollo de programas de formación del SENA, 
cuando le sean asignados. 

i. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional 
Integral, contrato de aprendizaje, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, 
programados por el Centro de Formación. 

j. Participar en el proceso de selección ingreso e inducción de aprendices, en el caso que 
se requiera 

k. Colaborar con el cuidado de los activos de la entidad; Responder por la integridad y 
buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado para desarrollar actividades asignadas. 

l. Participar en las reuniones y comités programados por la entidad, cuando se requiera. 

m. Armonizarse con el Programa de Bienestar Integral de Aprendiz, para adelantar 
proyectos y programas tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, 
psicoafectivas, éticas, morales, sociales y valores en los aprendices. 

n. Presentar en forma mensual al supervisor del contrato el reporte de ejecución de 
actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que 
afectaron la ejecución de la programación. 

o. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 

p. Presentar oportunamente en las fechas establecidas las planillas y demás documentos 
para el trámite de pago. 

q. Participar y aportar en los procesos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico 
de acuerdo con los lineamientos institucionales cuando se le requiera.  

r. Coadyuvar en las actividades de implementación, mantenimiento y evaluación del 
sistema PREVIOS cuando se le requiera. 

s. Formular acciones que permitan mejorar los niveles de retención de aprendices en el 
grupo asignado y apoyar las actividades desde la ruta de prevención de la deserción. 

t. Participar en las reuniones de docencia servicio de la institución donde se encuentre en 
práctica (en caso de estar asignado) y elaborar el anexo técnico. 

u. Participar en los procesos de registro calificado y auto evaluación según se requiera. 

v. Fomentar el uso de los recursos de acceso a la información científica especializada. 
(Bases de datos y libros electrónicos). 

w. Participar en las acciones del desarrollo y consolidación de la cultura institucional. 

x. Utilizar en los procesos académicos y administrativos a su cargo la documentación 
establecida en la plataforma CompromISO. 

y. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal 



                                                                                                                        
 

 

h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, Decreto 249 de 2004 y Circular Sena 3-2024-000278. 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera 
relación laboral      ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el 
término estrictamente indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia   relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con 
buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y 
liderazgo. 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA PERFIL  EXPERIENCIA  

(Salud) 
ADMINISTRACION DE 

MEDICAMENTOS 
Cod. 33110212 V1 

PROFESIONAL EN 
ENFERMERIA 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA EN ÁREA CLÍNICA 

 
 

5. Domicilio Contractual:  

 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 
1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación 
Directa y Circular 3-2024-000278 de 2024, Circular 3-2025-000005 de 2025. 
 

7. Plazo: Sin exceder calendario académico 2025 

 
8. Justificación valor del contrato:  

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este 
documento, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución 
del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto 



                                                                                                                        
 

 

asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   

 
 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA CONTRATO 

NUMERO DE 
CONTRATOS  MESES  DIAS  VALOR MES  COSTO TOTAL  

 
 

(Salud) 
ADMINISTRACION DE 

MEDICAMENTOS 
Cod. 33110212 V1  

Prestación 
servicios 

1 5  $         4.599.511  $           22.997.555 

          TOTAL   $         22.997.555 

 
 

Se fija como valor total para la contratación, en la suma de VEINTIDOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($22.997.555). 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el 
contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales 
como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el 
cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA 
pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en 
el acto administrativo vigente. 
 
CDP: 225 de 2025 
 

9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del 
cumplimiento del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, 
la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del 
contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de 
cumplimiento sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el 
decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de 
los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad 



                                                                                                                        
 

 

estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los 
daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no 
prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
 

11. Supervisión:  

 
La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador académico del programa de 
formación o por quien designe el ordenador del pago. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien 
ocupe el cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación 
anterior, el ordenador del pago el Subdirector del Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud de la Regional Distrito Capital del SENA, designará uno nuevo, 
para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 
comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X_ NO__ 

 

 
 

 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias 
ofertas”.  

 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis 
del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan 
a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente 
documento. 
 

14.1 Estudio de la Oferta. 

 

Código UNSPSC (cada código separado por ;) Descripción Fecha estimada de inicio de proceso de selección (mes)Fecha estimada de presentación de ofertas (mes)Duración del contrato (número)Duración del contrato (intervalo: días, meses, años)Modalidad de selección Fuente de los recursosValor total estimado

80111620

11_9403_291 Prestación de servicios personales de carácter temporal para 

orientar la formación profesional programada por el Centro de Formación de 

Talento Humano en Salud en la red de conocimiento Salud para Formación 

Complementaria.

Abril Abril 5 MesesContratación directaPresupuesto de entidad nacional

25.000.000 COP



                                                                                                                        
 

 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de 
funciones permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de 
planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y 
propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso 
y permanencia al empleo público. 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se 
celebra en total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la 
jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples 
medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta 
modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y 
obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer Subdirector del 
Centro de Formación de Talento Humano en Salud de la Regional Distrito Capital 
del SENA establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 
anteriormente.  
 
14.2 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 
contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% 
estaban vinculados con entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden 
territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de 
la Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

 
No. y año Objeto del contrato Valor 

contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.6172668 
de 2024 

Prestación de servicios personales de 
carácter temporal para orientar la 
formación profesional programada por el 
Centro de Formación de Talento Humano 
en Salud en la red de conocimiento Salud 
área temática Formación Complementaria 

$37.212.875 Contratación 
Directa 

 

 

 
15. Decisión de la Contratación: 



                                                                                                                        
 

 

 

Acorde al acta de selección emitida por el comité de verificación y revisada y validada 
la documentación presentada por los futuros contratistas en el SIGEP II y verificado el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la 
contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, 
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  
 
Se expide en la ciudad de Bogotá a los 23 días del mes de abril de 2025 
 

 
 
 
 

 CARLOS ARTURO SALGAR RAMÍREZ 
Subdirector (E) Centro de Formación de Talento Humano en Salud 

 

Vo.Bo: Nuvia C. Quiroga G. Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros  
 

Revisó: Rafael A Jiménez M -Profesional GC (E) GAAICS CFTHS  
 

Proyectó: Abogada Contratación CFTHS  

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE FORMACION DE TALENTO 
HUMANO EN SALUD-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 9/01/2025 12:00:00 a. m.

36-02-00-011-
940310

MHmluis LUIS EDUARDO MELO LOPEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 225 Fecha Registro: 2025-01-09 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-940310  CENTRO DE FORMACION DE TALENTO HUMANO EN SALUD-BTA D C

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 6.639.013.251,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 6.639.013.251,00 Saldo x 
Comprometer: 6.639.013.251,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 225 Fecha Registro: 2025-01-09 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

940345  CENTRO DE 
FORMACION DE 
TALENTO HUMANO EN 
SALUD-BTA D C - 
SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 6.639.013.251,00 0,00 6.639.013.251,00 6.639.013.251,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR: CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA

Firma Responsable
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presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e
d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 
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9

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a
jo

N
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

i

s
o
r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
/ 

E
x
te

rn
o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

11

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5

a
lt
a

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a
jo

SI

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

La fecha de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, con 

la entrega de 

informes por 

parte del 

contratista, hasta 

su finalización.
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